
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 042/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El sumario administrativo dispuesto por Expediente Municipal N° 

2328/98 al agente municipal Alejandro Fabio Calabrese, Legajo N° 523; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que según dictámen del abogado sumariante, obrante a fs. 

7 del referido expediente, éste informa que se hace necesario prorrogar 

por el término perentorio de quince días, la  suspensión preventiva 

del agente, por existir motivos suficientes a tales fines; 

              Que según lo dispuesto en el segundo párrafo del Art. 

66° del Estatuto del Empleado de la Administración Pública Municipal- 

Ordenanza N° 52/73, puede prorrogarse la suspensión preventiva del 

agente; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:PRORROGASE por el término perentorio de quince (15) días, 

a partir de la fecha, la suspensión preventiva dispuesta según 

Resolución N° 031/98,  al agente municipal Alejandro Fabio Calabrese, 

Legajo N° 523, debiendo continuarse con la instrucción del sumario 

ordenado oportunamente.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante a través del abogado sumariante, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de mayo de 1998.- 

          

 firmado:    VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


